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Reales órdenes. 

M l M I S T S R I O D E L A G u K K R A Y D E U L T R A M A U . : = 
n¿/vm' / ; - .=Núm. 28í).=E.scino. 8 f . = P ó f el Mi 
nisterio de la Gobernación del lieiuo se dijo á 
este Departamento en 23 de Mayo último, lo 
siguiente :=. íCon este fecha se inserta en l:i G i -
ceta la Real urden que sigiie.=Atendiendo S. M . 
ta Reina (q. D. g.) á que desde 15 de Junio 
de 1800 en que se publicó el reglamento sobre 
concesión de pensiones á facultativos inutiliza
dos, á las viudas y huérfanos de los profesores 
que murieron prestando los auxilios de su fa
cultad en épocas de epidemias ó por consecuen-
CÍH de ell;^ y del escesiro celo ó trabajo que 
les proporcionaron, ha transcurrido el espacio 
Suficiente para que hayan reclamado estas ven
tajas cuantos estén comprendidos en los artícu
los 74, 75 y 76 de la Ley de Sanidad; y aten
diendo asimismo S. M . á que no es conveniente 
dejar por tiempo indefinido abierto el plazo á 
estas reclamaciones, ha tenido á bien fijar uno 
improrogable, el de treinta dias, á contar desde 
él en que se publique esta Real órden eu la 
Gaceta, para la Península, y cuatro meses para 
Ultramar, dentro del cual acudirán con sus gfes-
tienes á los Gobiernos de provincia ó al Minis
terio, cuantos se crean con derecho á pensión 
por el concepto e-presado; perdiendo toda op
ción á los beneficios de la ley, pasado que sea 
dicliQ tiempo sin verificarlo. Es igualmente la 
voluntad de S. M . que en lo sucesivo se tenga 
muy en cuenta los indicados plazos para que 
S1? por desgracia, se reprodujese en España 
cualquiera otra epidemia de carácter mortífero, 
se acuda por los facuItativKS inutilizados ó las 
viudas y huérfanos de los fallecidos, dentro de 
Jos treinta dias ó de loa cuatro meses siguien
tes á la inutilización ó fallecimiento de aouellos, 
perdiendo unos y otros, de no hacerlo, todo de
cebo á ulteriores reclamaciones.=Lo que de 
órden de S. M. se publica en la G a c e t a para 
conocimiento del público, encargándose á los Go
bernadores de las provincias que inserten este 
Soberano acuerdo en los respectivos Boletines 
oficiales de las niisQias.»=De Real órden comu-
J"cada por el Sr. Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, lo traslado a, V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
2,- E. muchos años. Madrid 8 de Junio de 18(1 •-.'.= 
*d Director general, A g t u t O U l l o a . - = S r . Gober
nador Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila :}0 de Julio de 1862;—-Cúmplase: lo 
ine S. M . manda en la precedente Real órden: 
Publiques^ y a r c h í v e s e . = E c H A f i Ú E . = E s copia, 

los efectos consig,uieutes.=Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de l«02.=:El 
Director general, AIIIJU<ÍU Ü U o a , = = ^ r . Goberna
dor Presidente de la Audiencia de Manila. 

; Manila 31 de Julio de 1862.=Cúmplase lo (pie 
, S. M . manda en la precedente Real órden, co-
, muníquese y pubh'quese en la Gace la . = K c u \ -
. G Ü E . = E S copia, B a t i r á . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A I { . = 
U l t r a i i i a r . = í i ( u t \ . ( ) 0 6 . = E s c m o . Sr.=Enterada l a 
Urina (q. D. g.) dé l a c a r t a de V . E. n ú m . 1218 
de 28 de Febrero último, ha tenido ú bien aprobar 
el nombramiento interino que en el mismo dial 
hizo V. J']. en favor de D. Baldomcro Hazañas 
para la plazi de oficial cuarto tercero de la Con
taduría general de Ejército y Hacienda, vacante 
por salida á otro destino de D. Rufino López 
Sagredo y dotada con mil pesos anuales; pero no 
el de D. Fermín Iparraguirre para el (pie desem
peñaba Hazañas, porque fué provisto en I ) . V i 
cente Alba por Real órden de 11 de Marzo de 
este año. De la de S. M. lo digo á V. E. para 
B U inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1 8 6 2 . = ü ' D o N N H L L . = S r . Superintc-udente de
legado de Hacienda de Filipinas. 

Manila .'50 de Julio de 1862.=Cúmphisc l o que 
S. M . manda en la precedente Real órden : tras-
ládese al Tribunal de Cuentas, publíquese en l a 
G a c e l a y pase á la Intendencia general para las 
lomas de razón y demis que proceda; vuelva 
y H r c h i v e s e . = E c H A G Ü E . = E s copia.=EI Secre
tario, A. de. C a r c e r . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
W i » i a r . = N ú m . 221.=Escmo. Sr.=Por Real 

creto de esta fecha comunicado á este Depar-
r j ^ n t o por el Ministerio de Gracia y Justicia 
^ sido nombrado D. Martin Galiano, Regente 
? esa Keal Audiencia, para una plaza de Mi

lita ^ Tribunal especial de las órdenes m¡-
e l ^ r ' ^ ^ 0 t'ue ^c ^e i l ' órden comunicada por 
trai nd0 ?Sr' MinÍ8tro la Guerra y de Ul -

'ar pongo en conocimiento de V. E. para 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
U l l r a m a r . = * \ \ \ m . GU8.=Escmo. Sr.^Enterada 
la Reina (q. D. g.) de la carta de esa Supe
rintendencia núm. IS88 de 21 de Marzo último, 
en la cual dá cuenta de haber dado en comisión 
los ascensos de escala á los oficiales de la Direc
ción general de Colecciones de tabaco por con
secuencia de la licencia, que disfruta en la Pe
nínsula el oficial 2.° I.0 D. Valentín Mascaró; se 
ha dignado aprobar el decreto de V. E. de dicha 
fecha relativo á los espresados nombramientos. De 
Real órden lo digo á V. E. para su iiitelig>-ncia 
y efectos correspondientes.= Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid -36 de Mayo de 18f!,2.= 
0'DoNNELl,.=Sr. Superintendente delegado de Ha
cienda de Filipinas. 

Manila 80 de Julio de 186,2.=Cúniplase lo que 
S. M. manda en la precedente Real órden: tras
ládese al Tribunal de Cuentas, publíquese en la 
Gaceta y pase á la Intendencia general para las 
tomas de razón y demás que proceda; vuelva y 
archívese .=Eci iAf ;ÜE .=Es copia.—El Secretario, 
A . de C a r c e r . 

(iulicniadui' Hilitar de la plaza de Uaiiila. 
ÓrdfH de la P l a z a del 31 de Julio de 1862. 

Con esta feclm lie resuelto lo siguiente: á las cuatro 
de estí» liirdu se relevarán los déstaramentOl meusua-
le-; en la forma siguiente: ei regimiento de Bapafia 
m í a ) . •"> dará á. Francisco del Monte, el de Bordón 
núm. 8 Nagtaja, y el de Isabel I I núin 9 la t'ábiiiía 
de Mih.hon y S. Juan del Monte.= Los regírhiento's 

de infinteria, «rtilleria, las dos ciim|i:iiuas de ingenie
ros y los dos escnadronei' «le lanceros de e*la guarni-
<:ion, pusaráñ revista de CuAtífariO el entrante mes de 
Agosto | ior el úrden que va espresado: el dia 1." á las 
siete de la mañana el batallón espedidomirio de »r-
tilleria, a las siete y media la Maestranza, acto seguido 
el Estado mayor do la Plaz-i, á las ocho menos cuarto 
la plana mayor del núm. 3 y partidas sueltas de los 
regimientos ausentes, á las odio el batallón de ariille-
ria de este Ejército, á las otdio y media el regimiento 
n ú m . 9 , á las cuatro y media de la tarde el regimiento 
n ú m . 5, á las cinco el n ú m . 7 y u lus cinco y m e 
dia las compuñias de obreros del cuerpo de íngenisfos: 
el dia 2 á las siete de la mañana el regimiento núm. 10, 
a las ocho UICMOS cuarto el n í im. 8, y á las ocho y 
inedia los dos escuadrones de lanceros; el acto de re
vista lo tendrán los cuerpos ul f íente de sus cuar
teles respectivos: todos los Sr«s . Gefes, oficiales y tropa 
transeúntes y comisionados en los Almacenes de los 
cuerpos que se hallan fuera de la plaza y demás que 
se encuentren separados de los suyos, se presentarán 
en los locales de los cuerpos por donde cobren sus I I M -
beres, 6 bien donde resillan los Almacenes de aque
llos con los correspondienies justificantes que acrediten 
su personalidad: asistiendo de Interventor para todos los 
cuerpos el Sr. Coronel Sirgento mayor de la l > l a Z H . = 
D. Juan de L i r a y P i n e d a . = . S W i W o r Valdcs. 

Orden de la Pl/tza del 31 de Julio al l . " de .'Igosto de léti'-1. 
G E K E S UE DÍA.—Denlro de la l'lnza. Kl Caiiiamlanto ¡graduado 

Capitán D. Pedro Soler.—Para San Gabriel. Kl Coniandanto don 
F é l i x Mateo. 

PARADA. — Los cuerpos de la guarnic ión á proporción .le BUS 
fucrzus. Rondas, núm. 5. I'isita de Hospilal y Provisione.i, Bat i Ion 
Espodicionario. f igi lancin de compra, núiii. 10. Oficiales de patrullas! 
núm. 10. Sargento para el paseo de los enfermos, iiúni, 8. 

De órden del Esculo. S r . Gobernador Militar de esta Piafa.—Kl 
Coronel Sarttenlo mayor, Juan de I j i r a . 

Junta (jenei-al de fopuMeÍM del personal de querrá 
D E L uisrRrxo U E V A L E N C I A . 

l iúervencion Mi l i tar de Valencia 

Los Sres. empleados que fueron en el Juzgado de 
Guerra de esta Plaza en el uño desde l .s de ¡Setiembre 
de 1834 á fin de Diciembre del mismo, cuyo habilitado 
lo fué en dichi época D . Aguslin Cí ircia y en su con
secuencia hubiesen recibido sus haberes por el espresado 
habilitado en estas ofieiniis miliiares; se servirán remitir 
á esta Junta establecida en el archivo de la intervención 
militar los ajustes provisionales que debieron recibir á 
una copia debidamente autorizada, pudieiido etectiurlo 
los herederos de los que hubiesen fallecido, (o cual po
drán verificarlo en el preciso término de tres meses á 
los que existiesen en la Peninsnl i , islas adyacentes o 
Canarias, posesiones de Africa; de seis á los que estén 
en la isla de Cuba ó Puerto-Rico y Sto. Domingo, de 
ocho para el estrangero y filipinas, según se previene 
en el art. 5. 0 de las Reales lustruccionss del 2 de Se 
tiembre de 1857. 

Valencia 26 de Mayo de 1862 = P . A . D . L . J = 
E l Comandante Vocal .Secretario, Francisco de P a u l a 
Velazquez y Saura. 

Manila 30 de Julio de 1862. 

Publiquese á la Gaceta la anterior relación y remitase 
• un ejempUr de ella á ta Junta de que procede.= E C I I A G I ' ' E . 

0 

I D . Prancisco de Tolosa, Comisario tle guerra de lo* 
Ejércitos nacionales ¿ inspector de trasportes de esta 
p laza . 

Hago siber: que en virtud de disposición superior he 
I do proceder á la contratacioo del trasporte á la pro

vincia de Misamis de varios ef.ctos de guerra, asi como 
á la de Cebú de un subteniente y seis individuo- da la 
c'aso de tropa. 



E n su foiiseciiencia, se convoca por el presenre «nun
cio á un concierto |>úblico que lia de celebrnrse en mi 
oficina, sita en In Maestranza de Artil lería, el dia 4 de 
Agosto prócsimo á las doce de su mañana , el que tf-ndra 
liiíiar con sujeción al pliego de condiciones que opor
tunamente estará de manifiesto; en el supuesto de que 
si' adjudicará el servicio en el que ofrezca mayores venj 
tijas para la Hacienda pública. 

Manila 29 de Julio de 1862 .—Francisco de Tolosa. 3 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

D I R E O f í l O N D E H I D R O G R A F I A . 

O C E A N O A T L A N T I C O — C O S T A S D E E S P A Ñ A . 
Se j í"0 noticia recibida del Ministerio .le Fomento, por comlucto 

del de Marina, el l ó de Julio próx imo deben encenderse los s i 
guientes faros, recientemente construidos. 

F A R O D E C A B O T R A F A L G A R . 
PROVISCI l DE CADIZ. 

E s t á situado en la punta mas avanz ida del Cabo Trafalgar, 12 
brazas hacia el E . de la torre arruinada del mismo. Demora dé
la torre de los Altos de Meca al S , 5()"0. 

Aparato catadióptr ico de segundo orden. 
L u z blanca, variada con eclipses de (Ul en 30 segundos. 
Alcance cu el estado ordinario de la atmósfera, 1!» mi l las . 
Latitud 3r,o 10' :Jo" N . 
Longitud 00 10 58 B . de S. F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel del mar, 51,07 metros. 
Ideai sobre el terreno 34,55 i d . 
L a torre es ligeramente cón ica , de piedra color pardo claro; la 

linterna es pr i smát ica de doce caras, coronada con una cúpula e s 
férica pintada a sectores alternados rojos y amarillos: la torre 
e s t á unida á la habi tac ión de los torreros, la cual es rectangu'ar 
y blanca con z ó c a l o s y aristas de color pardo claro. 

F A R O D K M O N T E L O U R O , E N L A R I A D E M U R O S . 
PROVINCIA DE LA CÜRÜSA. 

Está situado en la punta de Quoijal del monte Louro, :.l S . 
8 á » E . de la c ú s p i d e del mismo, en la embocadura de la r ia de 
Muros. 

Aparato catadióptr ico de quinto órden . 
L u z fija blanca. 
A lcance en el estado ordinario de la atmósfera , 10 millas. 
Lat i tud 42° 44' 10" N . 
Longitud 8 51 45 O . de S. F . 
E levac ión del foco luminoso sobre el nivel del mar, -27,50 metros. 
Idem sobre el terreno 6,00 id . 
L a torre exagonal, del color claro del granito de que e s t á cons

truida, y la linterna octagonal blanca: e s t á unida á la hab i tac ión 
de los torreros, la cual es rectangular y pintada de blanco con ven
tanas verdes. 

F A R O D E L C A S T I L L O D E L A P A L M A , E N L A R I A D E L 
F E R R O L . 

PROVINCIA DE LA CO RüíÍA. 
E s t á situado en la punta mas saliente, 60 brazas al E . del cas

tillo de la Palma. 
Aparato catadióptr ico de quinto órden . 
L u z fija roja. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 8 millas. 
Latitud 4 3 ° 'iT* 45" N . 
Longitud 2 3 52 O. de S . F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel del mar, 11,50 metros. 
Idem sobre el terreno 7,50 id. 
L a torre es ligeramente cón ica , del color duro del granito de 

que e s t á construida, y la linterna octagonal blanca. 
Está colocada en el centro de la habi tac ión de los torreros, que 

es rectangular pintada de blanco con ventanas verdes. 

F A R O D E L P U E R T O D E C R D E I R A . 
PKOVISCIA UE L A CORDRA. 

Está situado en la punta del promontorio de la Robaleira, en 
e l interior del puerto; pero visible desde la boca. Demora al S O . 
de la poblac ión . 

Aparato catadióptr ico de sexto órden . 
L u z fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la a tmóí l era , 9 millas. 
Latitud 43° 3iV 00" N 
Longitud I 53 10 O . de S . F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel del mar, 27.0 metros. 
Idem sobre el terreno . 8,0 id . 
L a torre es exagonal y l a linterna octagonal de color blanco. 

E s t á unida á la habitación de los torreros. 
Madrid 6 de Mayo de Mñ' l .—Franc i sco Chacón. 2 

Pasageros .que vinieron en la fragata española Teide, 
procedente de C á d i z . 

Teniente Coronel de Artillería, D . R a m ó n Suarez de 
Negron, con un cabo del mismo cuerpo. 

Tenicntos de infantería, D . Diego Cortés y Ruedas 
con su esposa, D . Joiquin Abella y L i fuen le con id. , 
D . Lui s García H e r n á n d e z , D . Vicente Poco y Ruiz , 
D . Rafael Ibarra y Velazco, D . Trinidad Nieto, D. C a 
simiro Pardo y Martínez, D. José G i r c í a y García , don 
Francisco Ripella y Blasques, D . J o s é Caves y López , 
D . Florencio Davila, D . José Campos y L i r a . D . Ber-
nardinu Herrarte y Perea, ü . Lino R o d r í g u e z y Mar
tínez y D . Manuel S a ñ u d o y Torres . 

Subtenientes de infantería, Ü. Antonio Tordillas y M a r -
domingo, D . Manuel Ibarra y Velazco con su madre 
d o ñ a Dolores Velazco , I ) . Carlos Agus t ín y Carlier y 
D . Antonio Jardín y B i n a d a s . 

Primeros Ayudantes de Sanidad Militar, D . Augusto 
Llacayo y Santa María y D . Antonio Mateos de las 
Cajigas. 

Primer Ayudante médico supernumerario de Sanidad 
militar, D . Roque Benito y Aguirre. 

Segundo médicn de Sanidad de la ar.ñiada, D . Luis 
Recipes y Bargas. 

Interventor de la Administración Depositaría de Rent is 
de M í n d a n a o , D . Francisco Javier y Manrique, con su 
hijo D . G e r m á n . 

Empleado, D . Vicente Alva Alvarez y O r d o ñ o . 
Particulares, D . Manuel García y Garc ia , D . P a n 

ino Saisu y López , U . Miguel Aldecoa, con su hija 
doña Enriqueta Aldecoa y Sebada, D . Deograci is R t -

driguez y Mari iu , doña Antonia A n d r é s y Melendez 
y doña Sofía Espollnario Fernandez. 

Embarcada? en Singa(piur, D . Isidro M^riiuez y Calvo, 
D . Adi Rader de nac ión Malayo y D. Mor Gie de id. id. 

Manila 31 de Julio de l 8 6 2 . = P ( - í / r o C . Taxoncra. 

MOVIMIENTO D E L PUEl iT i i)K MANILA 
D E L 30 A L 31 D E J U L I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Hong-kong, fragata americana R i c h a r d Busled, 
de 663 toneladas, su capitán Mr. H . C . Mitchel l , en 
18 días de navegac ión , Iripulacion 13, en lastre: con
signada á los Sres. Russell y Sturgis. 

D e id . , fragata dinamarqués i Júp i ter , de 483 tone
ladas, su capitán M r . J . C . Hoyrup. en '20 días de 
navegación, tripulación 13, en lastre: consign-ida á lus 
Sres. Holliday, Wi^e y Compañía . 

De Siduey, barca holandesa J.icobus, de 256 tone
ladas, su capitán Mr. J . J . V a n Loou , en 53 días de 
navegación, tripulación 12, con harina y carbOM de pie
dra: consignada á los Sres. Aguirre y C o m p a ñ í a . 

De Cádiz. fratMa española Teide, de 1301 toneladas, 
su capitán D . Manuel Becards, en 116 dias de nave
gac ión , tripulación 53 , con efectos de su procedencia y 
general de Singapour; consignada á los Sres. Aguírre y 
Compañí y de pasageros los que constan en la lista 
adjunta. 

D e Cebú é Iloilo, vapor nú n. 5 Esperanza, en 50 
horas de navegac ión , desde el último punto, con 125 
bayones de balate, 30 oavanes de cacan. 27 vacas y 80 
cerdos: consignado á D. Juan Velozo, su patrón don 
Manuel Arri-tegui; y de pasageros á 9 entre ellos don 
Agust ín de la Cavada, Tesorero de la R e a l Hacienda, 
D . J o s é Joaquín de Insausti, Alcalde de 2." E l e c c i ó n , 
con dos criados: D . Ignacio Ríonda. 2." piloto parti:-ular, 
con dos criados: D . J o s é Fernandez Cuevas, superior 
de las misiones de la Compañía de Jesús, con un criado: 
E l M . R . P . F r . José Martin, religioso y recoleto, 
con cuatro criados: el americano D . Ro l lá i s Torrey , un 
Sargento 2.° de carabineros de la Real Hacienda y 
4 chinos. 

D e Hong-kong, fragata americana Daphne de 1049 
toneladas, su capitán Mr. A . Haveaer, en 13 dias de nave
g a c i ó n , tripulación 22, en lastre: consignado k los seño-
ros Russell y Sturgis. 

De id., id. id. A' ío ie de 686 toneladas: su capitán 
Mr. J . Londholin, en 11 dias, de uavegaciou tripulación 
17, en lastre: consignado á los Sres. K e r y C o m p a ñ í a . 

D e Leí te , bergant ín-goleta n ú m . 2 Sant ís ima T r i n i 
dad, en 9 dias de navegación, con 1002 picos de abacá: 
consignado á D . Francisco Reyes, su patrón D . Francisco 
Garratea. 

D e Calamianes, goleta n ú m . 232 Rosario, en 6 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 10 picos de balate, 8 quintales de 
cera, 40 pesadas de cascalote, 10 cates de nidos y 10 
piezas de cueros de carabao: consignado al arráez A n 
tonio Faculdas. 

De Romblon, pailebot núm. 60 N i r á . S r a . del Rosario , 
en 17 días de navegac ión , con 154 tinajas de aceite. 
10150 cocos, 52 cerdos, 10 picos de abacá, 100 ta
blas de dinding, 30 pilaretes, 12 gantas de cacao, 3 
arrobas de balate, 3 margúe las de cera y 62 pastas 
de brea: consignado al arráez Pedro Bantigui. 

De Cebú, goleta n ú m . 213 Fidel idad, de 103 tone
ladas, en 12 dias de navegac ión , con 4300 r-j is de 
leña, 1000 picos de azúcar, 4 J 0 idem de abacá , 125 
cavanes de sigay, 30 tiiiajns de manteca y 6 cerdos: 
con-ignado á D . Balbino Mauricio, su patrón L e ó n 
Garay; y de pasagem un chino. 

D e Sulat en Samar, pontin n ú m . 233 S . Ignacio, 
en 31 dias de navegac ión , con 770 l in.jas de aceite, 
18 idem de manteca y 200 cocos: consignado á don 
Vicente Salgado, su arráez Cornelio Acedilio. 

De Dumagiietu en Isla de Negros, goleta núm. 217 
Aurora, en 9 dias de navegac ión , con 962 picos de 
azúcar, 680 picos de ab ica; 400 fardos de tabaco, 250 
almohadas, 50 cajas de ginebra de retorno, 7 perchas 
de palo-ruaría, 3 bayones de café y 20 cerdos: consig
nado á D . Vicente Carranceja, su patrón D . Juan F l o -
rindo de la Cruz . 

D e Zamboanga, goleta n ú m . 189 Nueva Franc i sca , 
en 9 dias, de navegac ión , con 505 piezas de cueros 
de carabao y vaca, 120 bultos de cera, 8 fardos de 
canela, 6 canastos de balate, 13 ídem de concha, 14 
cajones de cacao, 2 canastos de idem, 5 atados de be
jucos partidos, I cajón de nido, 2 canastos de mecate, 

I saco de idem, 1 cajón de zapatos viejos, 320 pi-z.is 
de madera de bacavan y un cajón de balate: consig
nado á D . Juan Herrera, su patrón Calistro de la Cruz; 
y de pasageros diez chinos. 

D e Bi tangas , pauco n ú m . 408 Nta . S r a . del Cánnei i , 
en 2 dias de n a v e g a c i ó n , con 750 picos de azúcar, 
103 idem de café, 24000 bejucos partidos y 6 cerdos: 
consignado á D . Manuel Geuato, su arráez D . Miguel 
Itnrralde. 

D e Cagayan, b.-rgantin-goleta nüm. 127 S . N i c o l á s . 
en 21 dias de navegaeiDii, con 312 fardos de tabaco 
de a 4 quintales y 885 idem de colección: consignado 
á los Sres. Aguírre y CompaSía , su pitron Esco lás t i co 
Domingo. 

D d Cuyo en Calamianes, panco nombrado S . Agus-
Un, en 16 dias de navegac ión , con 14 picos de balate. 
I J id. de nido, 6 quintales de cera, 6 cavanes de s igáv 
y 2 picos de cueros de vaca: consignado al arráez Celes'-
jino Re inóse . 

D e Batangas, pontiu núm. 181 N/ra. S r a . de las í f o 
res (a) R o m á n , qn 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 687 pic^ 
de azúcar, 61 id. de cebollas y 25 id. de cueros dj 
vaca: consignado al arráez Agripino F ó r m e n l o s . 

De T a u l , pontin niim. 57 Sta. Marta , en 2 di is ^ 
navegación, con 900 bultos de azúcar y 31 cerdos: con. 
signado al arráez Manuel E n c a r n a c i ó n . 

D e Id . , panco n ú m . 23 S . Antonio, en 3 dias ^ 
navegac ión , Con 140 piezas de narra, molave y banab^ 
120 cerdos y 14 madejas de a lgodón: consignado al arras 
Domingo Aniversario. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Borongan en Samar, pontin n ú m . 201 Sí". Fil0. 

mena, su arráez Antonio Barros. 
Para Balayan en Bi tangas , id. núm 40 Deifico Ha-

layano, su arráez Blas de J e s ú s , y de pasageros doi 
chinos. 

Para Cal.atagan un B itangas, id. núm. 8 S . Jos» , st 
arráez Ventura I^aac. 

l'ara T a a l en B itangas, id. n ú m . 171 <S. Pedro, m 
arráez J o s é del Castillo. 

Para id., panco n ú m . 96 Sta. C l a r a , su arráez Nnj 
ciso Diocno. 

Para id., id. n ú m . 399 P a z , su arráez José Bg 
caí nac ión . 

Para Gasan , en Mindoro, id. n ú m . 340 íf. José, 
arráez T o m á s R o l d m . 

Manila 31 d e J u l i . d e \862 . —Pedro C . Taxonera. 

Tesorería genera de Harieuda PSMka de Filipinas. 
El dia 1. de Agosto próximo, se abrirá el pago I 

la mensualidad correspondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que haya tiempo suG-
ciente para que los interosados perciban sus habera 
hasta el 9, lecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1.' ios retirados del Resguardo de estos Islas. 
El 4, 5 y 6, los de Monte-pio militar y político, 

gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte 

pió militar y político, residentes «n la Península. 
Manila 30 de Julio de ÍS&X—Msé Codcvilla. I 

MmiiiistraeioB general de Heñías Bslaneaitas • 
D E L L ' Z O N . 

Anloriz ida esta Administración general, para contrató 
la li .bilitacion de letras y documentos de giro en blano 
conviniéndoles en libranzas y pagarés en la importan
cia de cuatro mil quinientas de las primeras y 
mil de los segundos, bajo el tipo en progresión 
c-.endente de dos pesos por cada resma de quínieata 
pliegos, se anuncia al público parí que lo< que gui 
ien hacer este servicia se presenteu en esta AdiW 
nislracion general el dia 5 del próesimo Agosto de doe 
á una de su mañana, hallándose de manifiesto el plieS 
de condiciones respectivo en estas oficinas generales. 

Manila 29 de Julio de 1862. = P. I . D . S . A. G . | 
Celis. 

Secrelaría de la Comandancia (jcncral de Marim 
D E L A P O S T A D E K O l ) E F I L I P I N A S . 

S e saca nuevamente a pública licitación el arrastí 
de once 6 mas piezas de madera de B e i s desde f 
bosque de Subic á la playa y conducc ión á Cañac* 
cuyo remate tendrá lugar en la casa Comandancia 
neral del Arsenal de Cavite, á las doce leí di» 9 ^ 
próx imo Agosto. E l pliego de condiciones se halla * 
manifiesto en esta Secretaria de mi cargo en las hof* 
de oficina. 

Y de orden de S . E . se inserta en la Gaceta ojüM 
de esta capital. 

Manila 30 de Julio de 1862. —.Sím^a^o 

C'onr.iiidiincia «enera l de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

D e b i é n d o s e celebrar concierto en esta Comandan^ 
general el 8 de Agosto próesimo á las doce de 
m a ñ m a , pira cou sujeción al pliego de condicio" 
y modelos que desde esta fecha estarán de manili61^ 
en la oficina de la misma sita en el piso bajo de ^ 
Inspecc ión general de Labores, contratar 72 libros 
blanco de á medio pliego, mil ejemplares de fili^c'on., 
impresas y 9ÜO0 membrete-i para las Comanda"^ 
Subdlernas y Rondas del cuerpo; los que quieran pr" 
este servicio, presentarán sus proposiciones el WL 
hora señalados , y se adjudicará al que las hiciere 
favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Julio de 1 8 6 2 . = F . Enriques . 

Adiinnisrracion general de Correos 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del estado D. Antonio E*c 
que saldrá el martes 5 del corriente, con desti"0 
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u.prr-konR remitirá esta Administración la corres-
n.lencía para Europa via del Istmo de Suez como 

Cinismo la de Cochincliiiia. En su consecuencia la 
aS¡n del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto del espre-
-ado "I'3-

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
santa Cruz, se recojerán á las TIIES y hasta la 

¡nisnui hora se admitirán i,\s C A U T A S C K I I T I F I C A D A S . 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 ° de Agosto de 186-2. El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 5 

p^ri el ddmiagn 3 del entrante mp* sildrá para 
Em")' i' ClwMĵ y el be^gfknlíli español Nuevo Lepanto, 
gegnn «viso recibido de U CapílBnfa del puerto. 

Mmiihi 31 de Julio de 1862.—El Adiuinistridor ge-
npral. Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

El íiernes l .= de At-osto próesimo. Mldrá pura Islas 
JLiriiinHS el bergantín-rorreo J a r e ñ o , por el cual remitirá 
eslit Adoiinistrácion la correspondencia ofioiál y pública 
que para dichas IsUs se encuentre depositada en esta 
(icpe"(̂ e,"•'i, y e0 'os buzones de Sta. Cruz y Vivac 
h;,.M las dos de la tarde del referido dia. 

Loque se anuncia al público para general inteligencia. 
Manila 28 de Julio de 186-2-—El Admihislradbr ge-

nenil. Sebastian de H a z a ñ a s . 0 

Dentro de cuatro días saldrán las bircas francesas 
Chene y Johanna con destino á Sidney, según aviso 
recibido de la Cipitanía del puerto. 

Manila 30 de Julio de 1862.=E1 Administrador ge
neral, Sebastian de H a z a ñ a s . O 

SccjTííiría tic la Junta ÚP A I I I I O I K M I S Í S 
D E I .A ADMINISTI tACION L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de morcados públi
cos de la provincia de Anticue, bajo el tipo en progre-
cion ascendente de trescientos sesenta y dos pesos 
cincuenta céntimos anuales y por un trienio, con-
sujecion al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas 
diez de la mañana del dia 27 de Agosto próesimo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrada, 
con la garantía correspondiente, estendida en papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 26 de Julio de 1862.—Jaime 
Pujades. . 

DIRECCIÓN D E L A ADMINISTRACIÓN LOCAL.—P / ¿« -7O de 
condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración htcai de 21 de Noviembre de 1861 
y Superior Decreto de 3 de Enero de 1862. 

i.* Se arrienda por el termino de tres años el arbi
trio de mercados públicos de la provincia de Antique, 
bajo el tipo de i,087 ps. 50 cént. en el trienio. 

2 1 Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositarla de provincia respectivamente, de la 
cantidad de '120 pesos, sin cuyos requisitos no será 
Ülída la proposición. 

3.* Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
Proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
Qurnnle diez minutos, transcurridos los cuales se 
hira la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
Querer los postores pujar verbalmente sus posturas 
56 hará la adjudicación al autor del pliego que 
'diga «1 número ordinal mas bajo. 

. 4. Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Heal orden de 25 
"e Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 

las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
C'^rtas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
Pítima adquisición de una contrata, con evidente per-
Juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5- Los documentos de depósito se devolverán, 
ler«ninada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
Correspondienle á la proposición admitida, el cual 
ê Endosará en el acto por el postor, á favor de 

la Administración Local. 
. 6." El rematante deberá prestar en el término 
e diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres-

P0"dienie, cuyo valor sea igual al deN un tercio del 
riendo, á satisfacción de la Dirección de Admi-

^ '''ación Local, cuando se constituya en Manila, 
Cu i ,̂!̂ e t'e 'a P1'ov'l,c'a cuando lo sea en esta, 
se,- 0 'a /ianza consiste en lincas, estas han de 

'•«conocidas en Manila por el arquitecto del Supe

rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas las escrituras por los seño
res Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias, el Gefe <le ella, cuidará bajo su respon
sabilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

/.• Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con I ra 
él, mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5." de la Real Instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue.—Guando el rematante uo 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta reclamación serán: — 1 . * Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del i .* al 2.°--
Segundo. Que satisfaga también aquel, los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garantía déla subasta, . aun se p o d r á 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo i emate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematanl1. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en piata ú oro me
nudo y por tercios de año anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta si fuese en 
metálico en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo se rescindirá el contrato bajo las ba
ses establecidas en la regla 5.' de la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á e-te pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2. falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3.a con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.' de la 
Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes para poner á cubierto 
del sol y el agua los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. Quedan únicamente escutas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
tiendas edificadas exprofeso al constituirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas con
diciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contralista diere lugar á imposiciones 

de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán dé la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrenda
dor, á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á jucio del Escmo. Sr. Superintendente del 
ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Po Irá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre sub-
arredadores, dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis 
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contenciosos-administrativos. 

Manila 22 de Febrero de iS6±—Vicente Bo l l r i . 
Tarifa de derechos. 

Los derechos que el asentista debe exigir por 
ahora á los vendedores y que han sido propuesto 
por el Gobernador son como sigue: 

Por cada tienda de géneros de cualquier clase 
que fuere, 2 r-ales al dia. 

Por cada vendedor de comestibles de cualquier 
clase que sean, un cuarto pequeño id. 

Por cada vendedor de cualquier otro objeto no 
comprendido en los dos artículos anteriores, dos 
id. id. id. 

Estos derechos deben exigirse cuando los mer
caderes hayan vendido sus efectos es decir á la 
salida del mercado que es cuando tendrán que satis-
facerlos.—San José de Buenavista 19 de Junio de 
1862.—Es copia, Boltri . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino de etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Cebú, por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere publicado en el núm. de la 
Gacela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de ciento veinte pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

tacretRna de la Junta de Reales Aamne ta*. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 29 de Agosto próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de las obras de repara
ción y otras de ornato que son necesarias en el 
Palacio Arzobispal del Illmo. Sr. Metropolitano de 
estas Islas, bajo el tipo en progresión descerniente 
de mil quinientos sesenta y nueve pesos setenta y 
cinco céntimos y con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas que se insertan 
á continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados escritas en papel del sello 3.', marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 29 de Julio de 1862.—Francisco liogent. 
Pliei/o de condiciones facultativas para subastar varias 

obras de reparación y otras de ornato que son 
necesarias en el Palacio Arzobispal del Illmo. Sr. 
Metropolitano de estas Islas. 
1.a Las obras que deben verificarse en dicho 

Palacio tanto de cantería como de pintura y blan
queos son los que mencionan y se desprenden del 
informe facultativo que sé acompaña; del preám
bulo y reseña que encabeza el presupuesto y se 
detallan en este último. 



2. ' Los materiales que hayan de emplearse en 
las obras de reparaciones tanto las maderas como 
los de cantería y alfarería serán en todo iguales en 
dimensiones y calidad á los que aclualmenle exis
ten en el edificio y hayan de reponerse. 

3. " Los colores y barnices, que hayan de emplearse 
para las pinturas, serán de los conocidus en este país 
y denominados de Europa; siendo condición precisa 
que los colotes del esterior de balconage en las 
tres fachadas serán conficcionados con agua-ras 
para hacerlos permanentes contra la ¡afluencia de 
los grandes aguaceros de esie país. 

4. Todas las habitaciones tanto del piso princi
pal como del inferior, serán blanqueadas con tres \ 
manos de hieso desludo en cola, los quízames ras- | 
pados antes de aplicares el color las pinturas de 
pisos, rodapiés y demás partes de ademas se res
tauraran con colores de Europa preparados al tem
ple; y el resto del edificio en los sitios al des-

' cubiertos, se enjalbegará con cal ecepto las tres 
fachadas que se pintaran según determina el pre- ' 
supuesto. 

5. ' Las obras serán terminadas en cuarenta días 
laborales y se ejecutarán bajo la dirección del ar
quitecto de Real Hacienda y las vigilará un maes- • 
trillo nombrado por éste á quien el contratista \ 
abonará seis reales diario durante el ejercicio de 
las mismas que principiaran á odio días de apio- j 
bado la subasta. 

6. " La cantidad para abrir postura á estas obras 
es la que parece en el bolal principal del resumen ; 
del presupuesto, y la en que queden rematados, será. ! 
entregada al contralista en dos plazos, el l . ' : concluí- i 
das las obras de reparación en las pinturas del bal- j 
conage, y el 2. : terminados completamente unas y ! 
otras. 

y última: Para que al contratista se le entre-
guen los dos plazos señalados anteriormente, el arqui
tecto de Hacienda facilitará al mismo la correspon
diente certificación que se requiere en estos casos; 
y el otorgante no cumpliera con lo que se estipula 
en estas condiciones, el facultativo del ramo no en
tregará el segundo documento hasta después de 
haber consultado á la Intendencia general sobre el 
proceder de aquel, para que en su vista se le aplique 
la multa diaria de dos pesos hasta la completa ter
minación dé las mismas.—Manila y Octubre 28 
de 1861.—Luciánó Oliver.—Es copia, Rogeht. 

Pliego de condiciones administratwas que, en eutnpli-
miento del deerelo de la Intendencia general de 
Ejército ¡i Hacienda de Lnzon. g adyacentes fecha 
Í 2 del actúa I, forma la Contaduría general de d i 
chas islas pura obtener por medio de subasta an i l 

la Junta de Reales Almonedas las obras de re
paración y ornato que necesita el Palacio A r 
zobispal de asta cp i ta l y se ha dignado auto
rizar S. M. en Real orden de 4 de Abri l del 
corriente año. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." Luego que el contratista acredite debidamente 

la ejecución de las obras de que se trata y su com
pleta terminación en los planos, forma, reglas y con
diciones que se espre an en el pliego oe las faculta
tivas así como también el axacto cumplimiento de 
cuantas del mismo y de las administrativas le com
pelen, la Hacienda le satisfará de contado y por 
mitad, la cantidad en que le adjudique el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
Cumplirá exactamente las que le impone e' 

pliego de condiciones facultativas ya citado. 
3. ' Para poder constar en licitación acompañará á 

la proposición que hiciere ante la Junta de Reales 
Almonedas, un documento por el cual acredite haber 
depositado en el Banco Filipino de Isabel H ó en 
la Tesorería general de Hacienda, la cantidad de 
ochenta pesos que equivale próesimamente al cinco 
por ciento de los mil quinientos sesenta y nueve 
pesos setenta y cinco céntimos á que asciende el 
presupuesto de la obra con arreglo á lo mandado en 
Real orden núm. 199 de 20 de Febrero del cor
riente año, cuyo documento endosará á favor de 
la Real Hacienda si le fuere adjudicado la contrata. 

4. a Conforme á lo :iue determina la referida 
Real orden dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al en que lo sea notificado la aprobación del re
mate afianzará el cumplimiento de su contrata am
pliando el depósito que espresa la anterior condición 
al diez por cíenlo sobre la cantidad en que le 
hubiesen sido adjudicados las obras por la Junta 
de Reales Almonedas. 

Responsabilidades que contrae el contratista. 
5. a La del inmediato pago de las multas que 

se le impongan con arreglo á la condición 7.a de las 
facultativas por el retraso que observe en la entrega 
de las obras completamente acabados, abonando 
aquellas en el papel designado al efecto que se unirá 
al espediente conforme las vaya satisfaciendo. 

ti.a La de pagar con el importe del depósito que 
como fianza se le exige cu las condiciones 3. y 4." 
las diferencias que sobre la cantidad del remate en 
este al estado terminar las obras por administración 
en todo ó en parte por incumplimiento del contratista. 

7.» La de responder con su persona y bienes 
según piesci'it"'n las leyes de las mayores diferim-
cias que satisfaga el Estado, cuando en el caso 
previsto por la condición auterior, no bastare á cum
plirlos el importe total de la fianza de depósito. 

S.' A que sean de su cuenta y riesgo los gastos 
que se origine el otorgaunenlo de la escritura del 
contrato y la transitoria del espediente. 

Condiciones generales. 
9. a El contratista á cuyo favor se adjudique el 

servicio de que se trata por la Junta de Reales 
Almonedas no entrará en los derechos y obliga
ciones á él siguientes basta obtener la superior 
aprobación. 

10. El dia en que ha de tener lugar la subasta 
s :rá el que la superioridad se sirva designar. 

I I . Servirá de tipo para la subasta en cantidad 
descendente la de 1569 pesos 75 céntimos en los 
té minos que detallan los presupuestos de las obras 
y condiciones facultativas. 

12. Son preceptos indispensables para validez 
de la subasta de que se trata, lamo los compren-
didos en los catorce artículos desde el 8 al 21 
de la instrucción aprobada por S. M. en 25 de 
Agosto de 1858 sobre celebración de contiatos pú
blicos como las disposiciones de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855 á que se refieren los artículos 
43 y 21 de dicha instrucción pudiendo los licilja-
dores examinar detenidamente asi ia una como la 
otra para su entera satisfacción en la Escribanía 
de Hacienda. 

13. No será admitida proposición alguna que no 
éste estendida en papel del sello 3.° con entera 
sujeción al modelo adjunto.—Manila 18 de Junio de 
'1862. —Orinaechea.—Ks copia, Rogenl. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Papel del sello tercero. 

I I que suscribe (comerciante particular ó lo que 
sea) se compromete tomar á su cargo la contrata 
de las obras de reparación y ornato que deben 
hacerse en el Palacio Arzobispal de esta capital 
con estricta sujeción á las condiciones facultativas 
y administrativas publicadas en la Gaceta, de las 
cuales asi como de las disposiciones citadas en la 
condición 12 se ha enterado á su entera satisfacción 
por la cantidad de (tantos) á cuyo fin es adjunto 
el documento de depósito que exige la condición 4.a 
de las administrativas. 

Fecha y firma.--Es copia, Rogent. 2 

Escribaii ía del .Sií/.»ado 1 ° de Manila. 

Eti U m a ñ H n a , seguii parece, del 23 <iel actnal de-
w- pafecieroh del nrrabal de Sta . Cruz y CMSH de Petroua 
Francisca d'>8 jóvenes llamados Simplicio y Esteban na
turales ambos de la provincia de la P a cu panga, siciulo 
ol primero He cuerpo regular, color t r igueño , peí", ce
jas y ojos negros, frente regular, nariz y boca l<> mismo, 
cari-larga y sobre doce años de edad; y el segundo 
de cuerpo también regular, color moreno, pelo negro, 
cejas bien pobladas, ojos negros, frente chica, boca y 
nariz regulares, cara redonda y de ocho años poco mas 
ó menos de edad. 

L o que se publica en la Gaceta por disposición del 
Sr . Alcalde mayor primero de esta provincia pira que 
la persona ó personas que los tengan en su poder ó 
sepan sus paraderos, los presenten ó avisen en este Juz
gado en el preciso t érmino de nueve días; en el con-
cepto de que en otro caso les parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Qniapo 29 de Julio de 1862. — Tomas G a r c í a E n r i c o . 

F n m i i c i a de la Lajíima. 

Novedades desde el dia 19 a l de la fecha. 

Salud / i i i fcí ioi--Sin novedii'l. 
Cosecha».—Se ha terminado el henofioio áé la eaSu-duloe y se con

tinúa la coseclia del palay si'mbr..do en 'o¡ terrenos (|iie dejaron espeditos 
la baja de la mar de la L>iunna, y so están preparando las semen
teras de regadío para la siembra general. 

Obras públicas.—Se continna la couiposieinn de las calzada-*, ia de 
la casa-tribunal de manipostería del aremio do nutnrales del pueblo 
de PasfsunjHii, y ta obra del puente de piedra y madera que ulraviesa 
el rio de Liiio, cerca del pueblo del mismo nombre; empleándose en 
diebns obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 3 ps. pilón; arroz. 3 ps 2 ) cént. cavan, cacao, 39 ps. id., 
aceite, 4 ps. tinaja; cocos, 6 ps. millar; ajos, 3 ¡ t í . id.; cebolla*, 4 ¡ i s . 
pico; ajo-, ó ps. millar. 

Santa Cruz S6 de Julio de 16liiJ.--lil Aloaida mayor—P. 3. A . — 
E l Interventor interino Admiiiístrador, Josc (U Pecina. 

Provincia de Camarines i\orte. 

Novedades desde el dia 16 a l de La fecha. 

Salud pública.—fin novedad. 
Coí*'C/mí.=Se benefíciHii abacá y aceite. 

Obras públicas.—Los polistas «le la cabecera se emplean 
sillares en la barra del pueblo para la eonslruccion de uu» alea.it»^ 
en el camino que conduce ú la misma, corta de leña y acopio 
piedra para un calero, composición del camino que coudueo a TÜ 
y construcción de la casa tribunal y escuela. 

En Talifay, continua la cons'ruceion de ia ca.a tribunal, compunidJ 
del camino que vá á Lavo y del de ludan . 

En Indan, corutriiccinn del tribunal, del camino que del pueblo 
á la visita de ilatmiiio y reparación del camino de ta cabecera 
Lavo en la parte que pasa por la jurisdicción de ludan . 

En Lavo, reparación del camino que dirije á la cabecera y del 
Lavo á S. Vicente. 

En S. Vicente, construcción de una parte del camino á ta cabej 
y reparación del que vá á Lavo. 

En Parac.ile, rcparaci:tn del camino que vá ti la visita de 
tango. 

Kn Manibutao, composición del camino que vá á ParaCi'ie. 
En Cnpalunga, construccio • de un camino en dirección a .MamhiilJ 

Precios corrientes. 

Abacá de Daet, 2 ps. río cent, pico; arroz de id , 'i ps, cavan; ucqj 
de i d . , 1 peso tinaja; abacá de Talisay, 'i ps. 0(I|2 cént. p i e ; atn 
de Id. , 1 peso cavan: aceite de id., I peso l - . ' ^ cént . tiiiHj),; alni 
de Lavo, I pea1» ü6¡'¿ cént . pico; oro de primera de id., 10 ^ 
id. de segunda S ps. , id. de tercera (¡ ps., id. de cuan, 
oro de primera de Huracale, I I ps.; id . de id. de Mambnlao, !l pj 
id . de «emmda 7 ps. 5'l c é n t . ; id. de tercera .> ps. 

naet 23 de Julio de I.S(i2—El Alcalde mayor, Francisco l'crn'inii 
Villa A brille. 

IHstrito de í lo ionsr . 

Novedades desde el dia 21 a l de la fecha. 

Salud pública. —Zin novedad. 

Ctsechas.— Los naturales continúan preparando el BémUlrVO par» 
sembrado de patay. 

Obras públiciis . — V.n suspi nso por ser tiempo de lluvias y lo* ñau 
rales es tán ocupados en la labor de los campos. 

Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 3 ps. 93 cént. cavan; id. de Tanuy, 3 ps. 12 4;8 eéinl 
id ; petates de id., SI ps. 2', cént. ciento; arroz de Pililla, 3 p-. 2.J ce 
cavan; petates de id., 31 ps. ó» c é n t . ciento; arroz de Binangonun, 2 
75 cént . cavan. 

MoroiiE 2d de Julio de I8(i2. —til Comandante, Mariano Melgm 

Provincia de i'amamies Nur. 

Novedades desde el dia M a l de la fecha. 

Salud públicu,—Sin novedad. 
Cosechos—Unos sembrando sus semilleros y otros limpiando 

sementeras. 
Obras pú bliras. — Sio\ie el trabajo de las tiendas de mamposl 

en la plaza de esta i ladad, y »,• continúa remiliendo á l'usacao 
polistas que pide el Sr. Director de la comisión hidraAÍloa. 
Precios corrientes de los tres párlittoa de esto provincia que á 

nnaclon se efjiresan: 
Abacá del partido del Vicol, 2 ps. 50 c é n t . pico; arroz di 

t peso 75 cént . cavan; abacá del partido de Rinconada, '2 p*. pi 
arroz de ;d , I peso 5)) c é n t . cavan; abacá del partido de Lagot 
•i ps. J:.1\6 c é n t . pira»; arroz de i d . , -i p» . cavan. 

Movimiento marít imo del puerto de P a sacao. 

H U Q U l í S l í N T K A D O S . 

D í a 18 de Junio . 
De Manilti, t¡oleta Rosario, con efectos y pasaderos. 

Idem 22 de idem. 
De Manila, goleta Voininija, con electos y pasageros. 

HUQtri-.r! S A L I D O S . 

Idem 16 de idem. 
Para Manila, goleta Luc'unte, con abacá y pasageros. 

Idem 18 de idem. 
Para Sorsogon, gideta liusasio, coi efeclo» y pasadero-;. 
Nueva Cáeeres 24 de Julio de Ie162 . -VOÍ¿ Torres y Busq"»' 

Provincia de AHniv. 

Novedades desde el dia IQ a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = * \ » novedad. 
Cosechas.-Se están preparando los terrenos para los fernillerO« 

palay. 
Obras públicas.—Se continúan los trabajos de poner el firme f 

carretera Lfeneral y caminos vecinales. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 

de la provincia. 
Abacá, 2 ps. 2.> cént- á 2 ps. 50 cént . pico; arroz, 2 ps. 

aceite, 3 ps. tinaja; brea, cént. arroba; cacao, 75 cént . gaSH 
l i | 4 c é n t . id. 

Movimiento mar í t imo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 10 de Jul io . 
De Manila, beryantin-goieta Cosaysay, en lustre, al puerto de Sor*f 

Idem 15 de idem. 
De Manila, bergantín-goleta Eos , en lasle, al puerto de SerW 

Idem 17 de idem. 
De Manila, bcrgnntin Apolo, en lastre, al puerto de Lega*!''" 

Idem 21 de idem. 
De Manila, goleta Mira . Srn . del Rosario, en lastre, al y""" 

Sorsogon. 
HUQUH S A L I D O . 

Idem 15 de idem. 
Para Manila, bcrgantin-goleta Cataytoy, en lastre, del fi*'*' 

Sorsogon. 
Allvtv -2;) de .Tolio de ma . —Manue l Pineda. 

MANILA—IMP. IIK LO* AMIBOS PKL PAÍS—PaUu-l"' 


